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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVilm. íóiio.
ARTÍCULO DE 0M0.

Núm. 768.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Capitán general de 
estas islas se ha servido facilitar á 
este gobierno el siguiente parte tele
gráfico recibido esta mañana, que se 
inserta en el Boletin oficial y perió
dicos de esta ciudad para conoci
miento de los baleares. ,

«El general subsecretario de Guer
ra á los Capitanes generales de los 
distritos. — El Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de las 10, 30 
de esta noche me dice lo siguiente. 
—Hoy en celebridad del cumple
años del Rey, ha habido gran pa
rada con asistencia de todos los cuer
pos déla guarnición. Después S. M. 
la Reina ha recibido Corte, concur
riendo al besamanos ademas de las 
autoridades, un número considera
ble de señoras.

Por la tarde ha inaugurados. M. 
el ensanche de la ciudad, pasando 
concluido este acto á la de las obras 
del puerto. .

Es indescriptible la magnificencia 
y el esplendor con que se ha ejecu
tado dicha ceremonia; la bahía, el 
puerto, la muralla de mar y edifi
cios que le dan vista, aparecieron al 
oscurecer profusamente iluminados; 
mas de cien mil almas ocupaban la 
playa y avenidas, y en lanchas, gón
dolas y barcos de todas clases. Des
de tablados flotantes las músicas ar
monizaban esta fantástica función, 
amenizándose con caprichosos fue
gos artificiales, salidos al parecer del 
fondo de las aguas. Barcelona ha 
querido multiplicar las muestras de 
su entusiasta adhesión á la Reina por 
1° mismo que es la última noche que 

permanecerá por ahora en la capital 
de los antiguos Condes.»

Palma 6 de octubre de 1860.—El 
V. P. del C. P.— Miguel Amer.

Núm. 766.
El Escmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción ha dirigido á este Gobierno el tele
grama que sigue espedido en Madrid á las 
tres y media de la tarde del dia 5.

«Según despacho telegráfico que me ha 
comunicado el E. S. Presidente del Conse
jo de Ministros. S. M. la Reina y su au
gusta real familia ha salido de Barcelona 
con dirección á Lérida á las 9 y 50 de la 
mañana de hoy.»

Lo que se publica por medio de"los pe
riódicos para conocimiento de estos habi
tantes. Palma 8 de octubre de 1860.— 
El V. P. del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 767.
Beneficencia.—Por el ministerio de la 

Gobernación se me ha comunicado con fe
cha 25 del anterior setiembie lo que 
sigue:

«En 27 de julio de 1852 se dijo á V. S. 
por este Ministerio lo siguiente:—«Por el 
ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 
23 de marzo de 1815 y 28 de mayo úl
timo, fueron espedidas las Reales órdenes 
siguientes.—Para que los establecimientos 
de Beneficencia no se vean privados injus
tamente délas mandas y legados que per
sonas caritativas suelen dejar constituidos 
á favor de aquellos en sus disposiciones 
testamentarias, se ha servido resolver la 
Reina nuestra Señora, en vista de lo so
licitado por la Junta municipal de esta 
Córte, de acuerdo con el Ministerio de la 
Gobernación, que los escribanos públicos 
ó los notarios Reales en su caso al dar la 
primera copia de los testamentos ó codi- 
cilos que ante ellos ó en su respectivo re
gistro se hubiesen otorgado, la espidan asi
mismo de las cláusulas que contengan al
guna manda ó legado para dichos Estable
cimientos, ó den su fe negativa de no con
tener ninguna cláusula de esta clase, y que 

I si no espidieren ja primera copia á instan

cia de los interesados dentro de un mes, । 
contado desde el fallecimiento del testa
dor, faciliten en los tres dias inmediatos 
la copia testimoniada que queda preveni
da, ó el documento negativo en su caso, 
remitiéndolas sin exigir derechos al Jefe 
político de la provincia respectiva para que 
adopte disposiciones convenientes. He da
do cuenta á la Reina nuestra Señora de 
la comunicación de ese Ministerio, fecha 
2i abril próximo pasado, en la que se in
serta la del Gobernador de la provincia de 
Toledo, en queja de la irregularidad con 
que se cumple la circular de 23 de marzo 
de 18Í5, acerca de las copias que los es
cribanos y notarios deben pasar al Gober
nador de las cláusulas de los testamentos 
que contengan mandas, ó legados para 
los Establecimientos de beneficencia, pro
poniendo algunas alteraciones á dicha cir
cular, con las que considera el Goberna
dor de Toledo que se haría mas regular 
y económico este servicio. Y enterada 
S. M., no solo de la espresada comunica
ción, sino también de los antecedentes 
que obran en este Ministerio, se ha ser
vido mandar, que se encargue el mas pun
tual y exacto cumplimiento de la Real or
den antedicha, circulada á los Regentes 
de las Audiencias en 23 de marzo de 
1845, podiendo las Juntas de Beneficen
cia reclamar por conducto de los Gober- 

¡ nadores, ante los Jueces de primera ins
tancia, siempre que adviertan alguna fal
ta ú omisión por parte de los escribanos 
ó notarios, para que, sin causar gastos ni 
costas á las Juntas sean aquellos apremia
dos en la forma que proceda; y que se pon
ga en conocimiento de V. E. esta resolu
ción, como lo verifico de orden de S. M. 
—De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
y demas efectos correspondientes.—Lo que 
de la propia Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación pongo 
nuevamente en conocimiento de V. S., 
paraque tenga debido cumplimiento lo 
dispuesto en las preinsertas soberanas 
disposiciones.

Y se inserta en el Boletin oficial, para 
su publicidad y cumplimiento por parte de 

los escribanos ó notarios y en su caso de 
las Juntas provinciales ó municipales de Be
neficencia de la provincia. Palma 4 de 
octubre de 1860.—José Fernandez del 
Cueto.

Núm. 768.
T%i7ancía.—Circular.—Habiéndose fu

gado de la Casa de Misericordia de esta 
ciudad Pedro Juan alias Robinson, hijo de 
padres desconocidos, de quince años de 
edad, estatura pequeña; encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de la Guardia civil y Co
misario de vigilancia adopten las medidas 
convenientes para conseguir su captura po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición 
del Juez de primera instancia del partido 
de la Lonja quien lo reclama, cuidando 
dichos funcionarios de dar conocimiento á 
este Gobierno del resultado de sus dili
gencias, siendo de advertir que según an
tecedentes que existen en el mismo el ci
tado individuo salió de esta capital hace 
algunos dias para la villa de Sineu. Pal
ma 6 de octubre de 1860.—El V. P. 
del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 769.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.
Por el ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado, con fecha 7 de setiem
bre próximo pasado, al Sr. Regente de 
esta Audiencia, la Real orden que sigue.

«Por el ministerio de la Gobernación se 
ha manifestado la conveniencia de que se 
dicten las medidas oportunas á fin de que 
los empleados de vigilancia, cuando ten
gan que presentarse ante los juzgados ó 
tribunales á declarar como testigos, sean 
citados con anticipación; y deseando S.M. 
que se concilien en lo posible los deberes 
y atenciones del servicio que aquellos de
sempeñan, con las legítimas é imprescin
dibles necesidades de la administración de 
justicia, quedando siempre á salvo la fa
cultad que tienen los jueces y tribunales 
para hacer comparecer ante sí á declarar, 
en el concepto indicado, en causas crimi
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nales á toda persona, cualquiera que sea 
su clase, fuero ó condición, se ha servido 
mandar de conformidad con lo consultado 
por el Supremo Tribunal de Justicia, lo si
guiente. Primero. Cuando los jueces ó tri
bunales tengan que hacer comparecer an
te ellos á los empicados de vigilancia, pa
ra que declaren como testigos en causa 
criminal, procurarán citarlos directamen
te con toda la anticipación que ¡a natura
leza dei caso y la pronta y cabal adminis
tración de justicia permitan. Segundo. Si 
los empleados de que se trata tubiesen su 
residencia en punto diferente del en que 
radica el Juzgado ó tribunal, procurarán 
estos evitar la comparecencia general de 
aquellos siempre que no la consideren in
dispensable. De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos consiguientes.»

V habiéndose dado cuenta de la misma 
á la sala de Gobierno de esta Audiencia 
ha acordado su cumplimiento y que se cir
cule á los Jueces de primera instancia del 
territorio por medio del Boletín oficial de 
esta provincia. Palma 2 de octubre de 
4860.=?. A. del Secretario de Gobier- 
no=---Antonio María Sbert.

Núm. 770.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado, con fecha 6 de setiem
bre próximo pasado, al Señor Regen
te de esta audiencia, la Real orden si
guiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de que 
entre algunos Gobernadores de provincia 
y Jueces de primera instancia han me
diado contestaciones con motivo de exi
gir estos la presentación de los comisa- 
riosde vigilancia para declararen causa cri
minal, y deseando S. M. que no se repitan 
semejantes hechos que vienen á redundaren 
perjuicio de la pronta y buena administra
ción Je justicia, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo consultado por el con
sejo de de Estado lo siguiente.—Prime
ro. Cuando los Comisarios de vigilancia 
deban deponer como testigos presencia
les ó de referencia en causa criminal, com
parecerán ante el Juez que de ella conoz
ca para ser juramentados é interrogados, pe
ro si residieren fuera dei punto en que 
aquella se sigue el referido Juez deberá 
dar comisión á la autoridad judicial de 
aquel en que se hallen para que ante 
esta presten su declaración á no ser que, 
la gravedad y naturaleza del caso, crea ne
cesario recibirla por sí mismo. Segundo. 
Cuando los referidos Comisarios tengan que 
informar, suministrar cualquiera clase de 
datos relativos á la conducta y anteceden
tes de los procesados, ó esponcr una opi
nión ó apreciación, mas bien como au
toridad que como testigos de los hechos 
criminales ó referirse á documentos que 
existan en las oficinas de su cargo, bas
tará que evacúen estas diligencias por me
dio de comunicaciones ó certificaciones, se
gún los casos, escusando por lo tanto su 
comparescencia ante el Juzgado. De Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes».

Y habiéndose dado cuenta de la mis
ma á la Sala de Gobierno de esta audien
cia ha acordado su cumplimiento y que 
se circule á los Jueces de primera ins
tancia del territorio por medio del Bole
tín Oficial de esta provincia. Palma 2 de 
octubre de 186O..==P. A. del secretario 
de Gobíernos^Antonio María Sbert.

Núm. 771.
Por el Ministerio de Gracia y Justiciase 

ha comunicado al Señor Regente de es
ta Audiencia con fecha 4 de setiembre 
último, la Real orden siguiente:

«Deseando la Reina (q. D. g.) que las 
causas que se formen con motivo de los 
accidentes ó hechos que ocurran en los fer- 
ro-cariles se sustancien con la brevedad 
y acierto que reclama la buena adminis- 
trasion de justicia, y sin perjuicio en cuan
to sea posible, de las varias y perentorias 
atenciones de los ingenieros Gefes de di
visión de los mismos; y tomando en con
sideración lo manifestado á este Ministe
rio por el de Fomento, de Conformidad 
con lo consultado por las Secciones de 
Gobernación y Fomento, Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer: Primero. Cuando los je
fes de división hayan de deponer como tes
tigos presenciales ó de referencia de actos 
que constituyan ó acompañen los delitos 
que se persigan, el Juez de la causa come
terá sus funciones á las autoridades del 
punto de la residencia de dichos Gefes 
de división, para que ¿nte ellas presten sus 
declaraciones, á no ser en casos graves y 
escepcionales en que crea indispensables 
para la buena administración de justicia 
recibirlas por sí mismo. Segundo. Siem
pre que los espresados Gefes de división 
tengan que suministrar antecedentes ó 
datos facultativos, ó emitir su opinión en 
asuntos relativos á su cargo, podrá escu- 
sarse su comparescencia en los Tribunales, 
bastando que suministren aquellos datos, 
ó espongan su dictámen, por medio de 
certificación, ó de informe, según los ca
sos. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.»

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
á la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
ha acordado su cumplimiento y que se 
circule á los Jueces de primera instancia 
del territorio por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia. Palma 2 de octu
bre de 186O.=P. A. del Secretario de 
Gobierno==Antonio María Sbert.

Núm. 772.
Don Francisco Janier Blasco Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Ibiza ij 
su partido.

Hago saber: que he dictado la siguiente 
providencia en los autos á que la misma se 
refiere—En la ciudad de Ibiza á 12 de 
setiembre de mil ochocientos sesenta: El 
señor D. Francisco Javier Blasco juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido. Visto el escrito presentado por el 
procurador dei juzgado D. Antonio Pla- 
nells en nombre de José Ferrer, de José 
Ramón vecino de la parroquia de San 
Juan Bautista como marido de María 
Guasch de Pedro y los documentos que al 
mismo acompañan en reclamación de que 
se otorgue á su principal la posesión de 
cierto pedazo de tierra — Resultando de 
dicho escrito y documentos que Pedro 
Guasch de Vicente al contraer matrimonio 
con María Tur de Jaime Fornás en escri
tura dé cartas matrimoniales que ambos 
otorgaron á doce de abril de mil ocho
cientos noventa y seis ante el notario don 
José Senté hizo donación intervivos pero 
que había de tener efecto después de su 
muerte de todos (os bienes que tenia en 
el lugar de Balafia y que había adquirido 
de su padre á favor de ios hijos varones 

que tuviese de aquel matrimonio al que 
le parecería y mas bien visto le fuera y 
en defecto de ellos á las hembras del mis
mo modo reservándose la mitad de todos 
los muebles y semovientes y un pedazo de 
tierra de la hacienda de la parte de vien
to de levante que empieza desde el tor
rente denominado del Aigua hasta llegar 
á partición de tierras de Salvador Mayans, 
de Pedro y de Antonio Guasch herma
no del donador—Resultando que Pedro 
Guasch de Vicente y María Tur de Jaime 
Fornás no tuvieron del espresado matri
monio mas hijos que Pedro Guasch y Tur 
— Resultando, que este contrajo matrimo
nio con Bibiana Cardona de José del que 
tuvieron en hijos á María Guasch esposa 
de José Ferrer de José Ramón nacida en 
veinte y uno de diciembre de mil ocho
cientos veinte y seis—Resultando, que 
ocurrida la muerte de María Tur de Jai
me Fornás consorte de Pedro Guasch de 
Vicente casó este con Isabel Ramón en 
ocho diciembre de mil ochocientos tres 
—Resultando, que Pedro Guasch de Vi
cente é Isabel Ramón no tuvieron hijos 
del espresado matrimonio—Resultando, 
que Pedro Guasch de Vicente falleció el 
ocho de marzo de mil ochocientos diez y 
seis habiendo dejado á su muger Isabel 
Ramón el usufructo de los bienes que se 
habia reservado en la donación que hizo 
al contraer matrimonio con aquella con
tenida en la mencionada escritura de doce 
de abril de mil setecientos noventa y seis 
—Resultando, que Pedro Guasch y Tur 
padre de la consorte de José Ferrer de 
José Ramón-murió en 11 noviembre de 
1850 sin haber hecho testamento—Resul
tando, que ocurrido el fallecimiento de 
Pedro Guasch do Vicente sucedió su hijo 
único Pedro Guasch y Tur en la porción 
de bienes que comprende la donación otor
gada en 12 abril de 1796 y en el de
recho de adquirir los reservados fallecida 
su madrastra Isabel Ramón—Resultando 
que con igual motivo sucedió también en 
el usufructo de dichos bienes reservados 
en aquella donación la consorte de Pedro 
Guasch de Vicente Isabel Ramón—Resul
tando, que habiendo tenido lugar el falle
cimiento de Pedro Guasch y Tur su hija 
María Guasch esposa de José Ramón here
dó los bienes señalados en la citada dona
ción otorgada por su abuelo Pedro Guasch 
de Vicente y el derecho de adquirir los 
reservados en la misma después del falle
cimiento de Isabel Ramón—Resultando, 
que esta ha fallecido en diez y ocho de 
julio del anterior mil ochocientos cincuen
ta y nueve—Considerando que la donación 
otorgada por Pedro Guasch de Vicente al 
casarse con María Tur de Jaime Fornás es 
título suficiente para adquirir María Guasch 
esposa de José Ferrer de José Ramón la 
posesión con arreglo' á la ley de los bienes 
reservados en ella mediante haber ocur
rido el fallecimiento de Isabel Ramón y 
con este hecho deberse consolidar el usu
fructo de los mismos que esta disfrutaba 
con el derecho ó propiedad que tuviere á 
ellos—Considerando, que no consta que 
otro posea dichos bienes reservados en 
la mencionada donación á título de due
ño ó usufructuario,—Digo: que sin per
juicio de tercero debía otorgar y otorga
ba á José Ferrer de José Ramón como mari
do de María Guasch y Tur la posesión del 
pedazo de tierra de la hacienda compren
dida en la donación que Pedro Guasch de 
Vicente otorgó al contraer matrimonio con 
María Tur de Jaime Fornás y se reservó en 
la misma donación, de la parte del viento de 
levante que empieza desde el torrente de
nominado del Aigua hasta llegar á par
tición de tierras de Salvador Mayans de Pe
dro y Antonio Guasch hermano del do

nante; diré al referido José Ferrer de 
José bajo el indicado carácter la posesión 
del mencionado pedazo de tierra por el

| alguacil del Juzgado Julián Salquero á 
quien se comisiona al efecto y ante el 
escribano actuario haciéndose las intima
ciones necesarias á tos colonos que acaso 
resultaren ó á los que puedan tener toda

j ó parte del espresado pedazo de tierra ba- 
I jo su custodia ó administración para que . 

reconozcan á aquel como poseedor, y á su 
tiempo dése cuenta para acordar lo demas 
que corresponda. Así lo mandó y firma 
dicho señor juez; doy fe.—Francisco Ja
vier Blasco.—Ante mí—Luis Riera.—Da
da ya la posesión de dicho trozo de tierra, se 
ha dispuesto en auto de este día publi
car la transcrita providencia por medio 
de edictos que se fijarán en los luga
res públicos y acostumbrados de esta ciu
dad é insertarse en el Boletín oficial de 
la provincia para que el que se crea con 
derecho á la indicada tierra comparezca 
á denunciarlo dentro el término de sesenta 
dias bajo aperribimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en la ciudad de Ibiza á diez y nueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Francisco Javier Blasco.—P. S. M.—• 
Luis Riera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
setiembre de 1860, en el pleito seguido 
por Francisco Vilarelle y el curador ad 
litem de los tres hermanos menores de es
te sobre prestación de alimentos civiles, 
pendiente ante Nos por recurso de casa
ción interpuesto por el primero contra la 
sentencia de la Real Audiencia de la Co- 
ruña:

Resultando que D. Andrés Vilarelle y 
María Perez otorgaron una escritura en 1.* 
de febrero de 1828, por la cual confesan
do ser solteros y haber tenido cuatro hijos, 
de los cuales sobrevivía el Francisco, esti
pularon y convinieron en dejarse mútua- 
mente en entera libertad de poder con
traer matrimonio como mejor les convinie
se, bajo la condición de entregar el pri
mero á la segunda la cantidad de 300 rs. 
por razón de la lactancia y cria de los ni
ños y de apartarse la María Perez por sí 
y su hijo Francisco de pedir ni reclamar 
cosa alguna desde aquel dia en adelante:

Resultando que en l.° de febrero de 
1857 presentó demanda Francisco Vilare
lle en el Juzgado de primera instancia de 
órdenes con la solicitud de que se condena
se á sus hermanos, hijos legítimos y here
deros de D. Andrés Vilarelle, á que con 
arreglo y en proporción á 27.000 rs. que 
tocaron á este de la herencia que sus pa
dres hablan dejado á su fallecimiento, ó se
gún tasa judicial, le pagasen los alimentos 
legales que justamente se le debian para 
subvenir á sus urgentes y perentorias aten
ciones, mediante á ser pobre y hallarse 
imposibilitado de trabajar:

Resultando que Josefa Vilarelle y el ca
rador de los hermanos de la misma se opu
sieron á esta demandh; primero, por no 
ser cierto que su padre hubiese dejado á 
su muerte aquella cantidad; y segundo, 
porque el demandante era mas rico que 
ellos, y no podia por lo tanto obligárseles 
legalmente á mantenerle:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba y hecha la que los interesados concep
tuaron conveniente á su propósito, dictó 
sentencia el Juez en 22 de julio de 1857, 
la cual confirmó la Sala segunda de la Au
diencia de la Coruiía en 10 de diciembre 
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del mismo ano, absolviendo de la deman
da á la Josefa Vilarelle y sus hermanos:

Resultando que Francisco Vilarelle in
terpuso el presente recurso de casación, 
porque, en su sentir, se había infringido 
la ley 8.a, título 13 de la Partida 6.a, cu
yo epígrafe dice «quanto puede heredar el 
fijo que non es legítimo en los bienes de 
su padre si muere sin testamento ó el pa
dre en los bienes de tal fijo:»

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio.

Considerando que la obligación que las 
leyes imponen á los herederos de alimen
tar á los hijos naturales de quienes el pa
dre se olvidó, ó no hizo mérito en su tes
tamento, es condicional y dependiente de 
la importancia de la herencia y del estado 
de fortuna de los primeros:

Considerando que este último estremo 
ha sido materia de prueba testifical y apre
ciado por Pa Sala sentenciadora en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por cu
ya razón no se ha infringido en la senten
cia la ley 8.a, título 13 de la Partida 6.a.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Francisco Vilarelle 
contra la sentencia pronunciada por la Sa
la segunda de la Audiencia de la Coruña 
en 10 de diciembre de 1857, y le conde
namos á la pérdida de los 2.000 rs. por 
que prestó caución para cuando llegue á 
mejor fortuna y al pago de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osea.—Antero de Echarri.—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia que precede por el limo. Sr. don 
Ramón López Vázquez, Presidente de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de setiembre de 1860.—Jo
sé Calatraveño.

•

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
setiembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por Pedro Mansilla y otros siete 
vecinos del lugar de Revilla del Campo de 
la providencia dictada por la Sala segunda 
de la Audiencia de Burgos, denegatoria 
de la admisión del recurso de casación:

Resultando que el investigador de Pro
piedades y Derechos del Estado en la pro
vincia de Burgos denunció como pertene
cientes á los propios de Revilla del Campo 
unas fincas afectas á censo enfitéutico, que 
estaban poseyendo Pedro Mansilla y otros 
vecinos de dicho lugar; y que seguido el 
espediente sin audiencia de estos, fué apro
bada la denuncia por la Junta superior de 
Ventas:

Resultando que sabedores de ello dichos 
interesados presentaron demanda en 20 de 
setiembre de 1859 ante el Juzgado de Ha
cienda de Burgos con la solicitud de que 
se declarase nula aquella denuncia, y que 
los bienes objeto de la misma que cons
taban en el apeo que debía existir en po
der del Conde de Berverana, y de parte 
de los cuales estaban ellos en posesión, 
oran de su esclusivo dominio, y no de los 
propios de Revilla del Campo, mandando 
e“ su consecuencia se les respetara en su 

posesión y propiedad, con imposición de 
las costas á la Hacienda pública:

Resultando que por auto del 28 se ne
gó el Juez á dar curso á la demanda por 
no acreditarse haber intentado préviamen- 
te los interesados la via gubernativa, y que 
por este motivo y por el de no justificar 
se hubiese dedacido dentro del término se
ñalado por la Real órden de 10 de junio 
de 1856, declaró en auto de 3 de octubre 
siguiente no haber lugar á la reforma que 
Mansilla y consortes pidieron del anterior, 
acompañando el oficio que les había pasa
do la Administración participándoles no da
ba curso á la reclamación que por su con
ducto dirigían al Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado:

Resultando que pasados los autos á la 
Audiencia de Búrgos por apelación de los 
demandantes, presentaron una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Revi
lla del Campo para acreditar que habian 
acudido dentro del término correspondien
te á usar de su derecho, y que, seguida la 
instancia con audiencia del Fiscal de S. M., 
pronunció sentencia la Sala segunda en 25 
de enero último confirmando el auto ape
lado;

Y resultando que interpuesto el recur
so de casación por Mansilla y consortes, y 
no habiéndoles sido admitido, apelaron de 
esa negativa para ante este Tribunal Su
premo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la providencia dicta
da en estos autos por la Sala segunda de 
la Audiencia de Búrgos, que dió motivo 
al recurso de casación entablado por Pedro 
Mansilla y litis consortes, el cual no fué 
admitido por dicha Sala, dando con ello 
lugar á la apelación que se- ventila, no es 
de las designadas en los artículos 1.010 y 
1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil 
por haber recaído sobre un artículo de 
prévio y especial pronunciamiento, que ni 
pone término al juicio ni hace imposible su 
continuación;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada que dictó la Sala segunda de la Au
diencia de Búrgos en 13 de febrero úl
timo.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela dentro de los cinco 
dias posteriores á su fecha, y se insertara 
en la Colección legislativa, á cuyo efecto 
se pasarán las copias correspondientes, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Ramón López Vázquez. — Sebastian 
González Nandin.—Miguel Osea.—Joa
quín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez 
de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio. 
—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—• Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Ramón López Vázquez, Presidente de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico como 
Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de setiembre de 1860.— 
José Calatraveño.

(Gaceta del 21 de setiembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Re a l  d e c r e t o .

En atención á las circunstancias que 
concurren en el brigadier de la armada 
D. José Montojo y Albizu,

Vengo en promoverle al empico de jefe 

de escuadra supemumeraríoi
Dado en la mar, á bordo de la fragata 

Princesa de Asturias, á veintiuno de se
tiembre de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.=El ministro 
de Marina, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Vista la ley de 11 de julio de 1856, por 
la cual se facultó á las sociedades conce
sionarias de Obras públicas para emitir 
obligaciones al portador con interes fijo 
y amortización determinada dentro del pe
ríodo de la concesión, con hipoteca de las 
obras y rendimiento del ferro-carril, ca
nal ú obra pública á cuya esplotacion se 
destinen, y determinó que el importe de 
todas las obligaciones emitidas no pudiese 
nunca escedcr de la mitad del capital rea
lizado de las acciones de la sociedad:

Vista la ley de 11 de julio del corriente 
año, que amplía la emisión de obligacio
nes hasta el importe de la suma total del 
capital realizado, y considera como tal 
para este efecto la subvención concedida 
de fondos públicos, provinciales ó muni
cipales, á medida que las compañías la 
reciban:

Considerando:
l .° Que con arreglo al testo de las 

disposiciones de las leyes espresadas, la 
cifra de las obligaciones que las compa
ñías concesionarias de Obras públicas es
tán autorizadas para emitir es la equiva
lente al valor nominal de las mismas.

2 .° Que si el Gobierno ha concedido 
á alguna de dichas compañías, y con an
terioridad á la última de las espresadas le
yes, autorización para que la cifra de las 
emisiones se computase por el tipo del 
valor real de las obligaciones ó sea por 
la cantidad que produjese su negociación 
en el mercado, estas autorizaciones, con
cedidas como gracias especiales en interes 
del desarrollo de las empresas, y teniendo 
en cuenta la poca latitud que la legisla
ción anterior concedía al uso del crédito, 
no pueden continuar después que la ley 
de 11 de julio último ha estendido dicho 
uso en mas vasta escala;

S. M. la Reina, sin perjuicio de las de
mas disposiciones reglamentarias á que 
pueda dar lugar la mencionada ley, se ha 
servido decretar lo siguiente:
l .° La suma de obligaciones que las 

empresas concesionarias de Obras públicas 
están facultadas para emitir, con arreglo 
al art. l.° de la ley de 11 de julio del cor
riente año, se computará en razón de su 
valor nominal, ó sea de la cantidad que 
dichas obligaciones representen.

2 .® Las compañías que hubiesen al
canzado la gracia de que la emisión de sus 
obligaciones se computara para los efec
tos de la ley de 11 de julio de 1856 por 
el tipo de su negociación, ó sea por la
cantidad que produjesen en el mercado, se 
atemperarán á lo dispuesto en la regla an
terior. En su consecuencia, las compañías 
que se hallasen en aquel caso computarán 
las emisiones hechas al tipo del valor re
presentativo de sus obligaciones para cal
cular la cantidad que aun lee es dado 
emitir.

5
3.® Los Gobernadores de las provincias 

y delegados del Gobierno en dichas com
pañías, respectivamente, vigilarán cuida
dosamente el cumplimiento de esta dispo
sición.

Lo que de órden de S. M. manifiesto á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 31 de agosto de 1860. 
=Corvera.=Señor...

(Gaceta del 26 de setiembre.)

MNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que Andrés Sánchez, vecino de Calvar- 
rasa de Abajo, presentó al Juzgado de 
primera instancia de Salamanca un inter
dicto de recobrar contra Alonso Vicente, 
de su misma vecindad, por haber entrado 
este á labrar unas tierras propias del be
neficio simple de la parroquia de San Boal 
de aquella ciudad, que el demandante de
cía llevaba en arrendamiento, y que en tal 
concepto las tenia ya sembradas:

Que hecha notificación á Alonso Vicen
te de la demanda, manifestó este labraba 
aquellas tierras en cumplimiento de un 
acuerdo del Administrador de Bienes na
cionales de la provincia, puesto que ha
biéndose atrasado Andrés Sánchez en el 
pago de tres anualidades de su arrenda- 

I míenlo, el Administrador, en vista de la 
imposibilidad en que se hallaba de satisfa
cer su adeudo, lo desahució formalmente 
por medio de un comisionado en unión 
con el Alcalde del pueblo, prohibiéndole 
la entrada en las indicadas tierras, y obli
gando á Alonso Vicente, como mancomu
nado de Sánchez, á que solventara el atra
so y siguiera con el arrendamiento:

Que verificado el juicio y comprobados 
los hechos, declaró el Juez no haber lu
gar á la restitución solicitada, de cuyo au
to fué interpuesta apelación para ante la 
Audiencia del territorio, la que lo revocó 
condenando á Alonso Vicente á la devo
lución de las tierras, resarcimiento de da
ños y costas:

Que comunicada la sentencia al Juzga
do, cuando este se ocupaba de llevarla á 
efecto fué requerido formalmente de inhi
bición por parte del Gobernador de la pro
vincia:

Que el Juez, después de haber sustan
ciado el incidente de competencia, confir
mó su jurisdicción, fundándose en que se 
suscitaba el conflicto en pleito fenecido con 
sentencia que causaba ejecutoria:

Y finalmente, que insistiendo el Gober
nador en su requerimiento, resultó esta 
competencia.

Vista la Real órden de 8 de mayo de 
1839, en que se declara por punto gene
ral que las disposiciones y providencias que 
dicten los Ayuntamientos, y en su caso las 
Diputaciones provinciales, en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones, según 
las leves, causan estado y deben llevarse á 
efecto, sin que los Tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios da 
manutención ó restitución:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de fe
brero de 1850, dada para fijar las bases 
de la contabilidad general, que dice cor
responderán al órden administrativo la ven
ta y administración de los bienes naciona
les y fincas del Estado y que las conlicn- 
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das que sobre incideftcias de subastas ó de 
arrendamientos de bienes nacionales ocur
riesen entre el Estado y los particulares se 
ventilarán ante los Consejos provinciales y 
el Real en su caso respectivo, si no hu
biesen podido terminarse gubernativamen
te con mutuo consentimiento:

Vista la Real orden de 20 de setiembre 
de 1852, que, dictando reglas para la 
aplicación del art. l.° del Real decreto de 
20 de junio de aquel año, establece la 
primera que corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales y del Real en 
su caso, las cuestiones contenciosas relati
vas á la validez, inteligencia y cumplimien
to de los arriendos y subastas de bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven:

Visto el párrafo tercero del art. 3.® del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
determina que los Jefes políticos (boy Go
bernadores), no podrán suscitar contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Considerando:
l .° Que por pertenecer al beneficio 

de San Boal, y en el dia tener el carácter 
de bienes nacionales las tierras que Alon
so Vicente llevaba en arrendamiento en 
mancomunidad con Andrés Sánchez, a las 
Autoridades administrativas y Tribunales 
de su órden compete el conocimiento de 
la queja interpuesta por este último, por
que refiriéndose al aprovechamiento de 
aquellas tierras tiene el carácter de una 
incidencia del contrato de su arrendamien
to de las espresamente reservadas á la 
Administración en el art. 10 de la ley de 
20 de setiembre de 1850:

2 .° Que desahuciado formalmente y 
separado Andrés Sánchez de la labranza á 
consecuencia de un acuerdo de la Admi
nistración de Bienes nacionales, corrobo
rado y notificado por el Alcalde del pue
blo, no ha podido ser repuesto en la mis
ma por medio de un interdicto, según se 
encuentra determinado en la Real órden 
de 8 de mayo de 1839:

3 .° Que conforme á lo que repetidas 
veces se lleva declarado, el proveído del 
Juez en los interdictos que son juicios su- 
marísimos de posesión no produce la fuer
za ejecutoria á que se refiere el párrafo 
tercero del art. 3.° del Real decreto de 
4 de junio de 1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á cinco de setiembre 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación,—José de Posada Herrera.

(Gaceta del 14 de setiembre.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Fa r o s d e l u z f ija d e l  r io Gir o n d a . 

Océano.—Costa de Francia.
Según anuncio del Ministerio de Obras 

públicas de Francia, desde el 15 de agos
to del corriente año deben haberse altera
do tres de dichos faros, y establecídose 
seis mas en la entrada del espresado rio.

Faros alterados.
Faro de Punta Coubre (1).

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas occidentales y setentrionales de Eu
ropa, en l.° de mayo de 1859, faro 68.

Situado en la punta N. de la emboca
dura del rio.

Luz fija de color natural.
Alcance 15 millas en tiempo despejado.

Latitud.... 45°..4P..30”N.
Longitud. 4 ..56..52 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 36m,8.

Idem de la torre sobre el terreno, 30 
m,5.
Faro de Punta de Grave (1).

Está situado en la punta Sur de la em
bocadura del rio.

Luz fija de color natural. ■
Alcance 15 millas.
■Latitud.... 45°..34’..10”N.
Longitud. 5 ..08..10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 25m,9.

Idem de la torre sobre el terreno, 25m.
Faro flotante de Talláis (2).

Fondeado en el banco del 0. de este 
nombre.

Luz fija de color natural.
Alcance 10 millas.

Latitud.... 45°..30’..42”N.
Longitud. 5 ..13..11 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, lOm.

Faros nuevos.
Faro en Saint-George.
Situado en el banco del E.
Luz fija roja.
Alcance 12 millas.

Latitud.... 45°..36’..00”N.
Longitud. 5 ..H’..38 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 13m,4.

Idem de la torre sobre el íerreno, 7m,9. 
Faro de Suzac.

Está situado en el banco del E.
Luz fija roja.
Alcance 12 millas.

Latitud.... 45°..35’..22”N.
Longitud. 5 ..13..23 E. de S. F:

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 36m,8.

Idem de la torre sobre el terreno, 7m,9.
Faro flotante de Tour-de-By.

Fondeado en el banco del 0.
Luz fija de color natural.
Alcance 10 millas.

Latitud.... 45°..23’..40”N.
Longitud. 5 ..22..56 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, lOm.
Faro flotante de Mapon.

Fondeado en el banco del O.
Luz fija de color natural.
Alcance 9 millas.

Latitud.... 45°..17’..37”N.
Longitud. 5 ..26..20E: de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, lOm.
Faro de la isla de Patiras.

Situado en la punta N. de la isla.
Luz fija de color natural.
Alcance 43 millas.

Latitud.... 45°..12’..22”N. '
Longitud. 5 ..29..16 E.,de S. F., 

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del mar, 13m,i.

(1) Idem id., 59.
(2) Idem id., 60.

Idem de la torre sobre el terreno, 13m,l. 
Faro de Trompeloup.

Situado en la antigua capilla del mismo 
nombre, en el banco del 0.

Luz fija de color natural.
Alcance 5 millas.
Sirve para indicar el fondeadero de Pa- 

nillac.
Ad v e r t e n c ia s . Para entrar de noche 

en el rio Gironda, después de conocida la 
situación del buque por las demoras de 
las luces de punta Goubre y de la roca 
Cordouan, se gobernará por el Paso del 
Norte llevando enfiladas, una por otra, 
las luces de Terre-Negré y de Pontaillac 
hasta que la de punta Coubre demore al 
N. Io 30’ O. Entonces se pondrá la proa 
á la de Cordouan hasta enfilar la de La 
Falaise con la de Terre-Negre, desde don
de se navegará rio arriba conservando di
cha enfilacion y sucesivamente las si

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que durante la primera quincena del mes actual lian tenido en el 
mercado de esta ciudad los frutos y artículos de primera necesidad que á continuación
se espresan.

Trigo................................

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

cuartera, 
id. 
id. 
id. 
id.

arroba, 
cuartán, 
cuartin.

id. 
libra.

id. 
id. 

cuartera.
id. 
id.
id.

quintal, 
id.
id. 
id.
id.

1860.—El 2

Puebh
han tenido en 
te á continuac 
1860.
Medida y peso 
mallorquín.

5
2

7
1 
1
3 
8

5

5

1
1

Jcaldt

3 de
el me 
ion se

Lib.

8
11

10
16
14

8

9
18

8

8
4
7

10
9
9

3—Igr

In(
rcado 

espre

Suel.

6

6

acio

3a.
de estt 
san, c

Din-

fanega, 
id. 
id. 
id. 
id.

arroba, 
id. 
id. 
id.

libra, 
id. 
id.

54
25

75
24
69
23
66

6
12

50 H

70
37

1 G

Cebada................................
Centeno.............................
Maiz...................................
Garbanzos.........................
Arroz...............................
Aceite...............................
Vino.....................   . . . .
Aguardiente . ...................
Vaca...................................
Carnero............................
Tocino................................
Trigo candeal................ ...

M 
3 
Cl

P

Habas...............................
Habichuelas......................
Guijas...............................
Leña..................................
Carbón................................
Algarrobas....................................................
Paia de trigo. .......
Id. de cebada ..................

Iviza 16 de setiembre

NOTA de los precios que 
de primera necesidad qi 
del mes de setiembre de

Trigo................................

Jompart.

pueblo los fn 
arante la pr

Medida y peso 
castellano.

l ío s y art 
mera qu

Reales.

d 
c

C
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ncena d

r
Cént, é

cuartera, 
id. 
id. 
id. 
id.

arroba, 
cuartán, 
cuartin.

id. 
libra.

id.
cuartera, 

id.
quintal, 

id.
id. 
id. 
id.

5
2

1
1
1
5

5
4

1
1

23

1 Alca

14
17

13
13
14

.10

8
14

8
4
2
8

¡de—(

4

8

6

fanega, 
id.
id. 
id. 

arroba.
id. 
id. 
id. 
id. 

libra.
id. 
id.

57
28

24
66
13

3

72
46

24

75

96

1’b ..........................
Cebada .............................
Centeno............................
Maiz . ................................
Garbanzos.........................
Arroz . . . . . •
Aceite...............................
Vino..................................
Aguardiente......................
Vaca...................................
Carnero.............................
Trigo candeal...................
Habas ................................
Leña...................................
Carbón...............................
Algarrobas.........................
Almendrón.......................
Oueso.................................
Lana................ ...

Inca 16 de setiembre de 1860.—E fuan Coll.

PALMA. -
IMPRENTA DE D, FELIPE GUASP.

guientes:
La de Saint George con la de Suzac.
La de Richard con la de Talláis.
La de punta de Grave con la de Talláis.
La de Patiras con la de Mapon.
La de Tour-de-By con la de Mapon.
Esta última enfilacion se seguirá hasta 

descubrir la luz de la antigua capilla de 
Trompeloup, gobernándose al momento 
sobre la de Panillac, que debe llevarse un 
poco abierta por estribor.

Si se avistan las luces de Saint George 
y de Suzac cuando la de punta Coubre 
demore N. Io 30’ 0., se puede seguir la 
enfilacion de aquella hasta llegar á la de 
Richard y Talláis.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1860, 20° 30’ NO.
Madrid 15 de setiembre de 1860.= 

Francisco Chacón.
(Gaceta del 21 de setiembre.)
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